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Resolución RT 0693/2019 

N/REF: RT 0693/2019 

Fecha: 30 de enero de 2020 

Dirección: 

Administración/Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad. Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: Documentación sobre la Entidad Urbanística de Conservación de 

Eurovillas. 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l . ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 16 de abril de 

2019, el reclamante solicitó, ante la Entidad Urbanística de Conservación Eurovillas, la 

siguiente información: 

"Acta del Sr. Notario sobre la Asamblea General celebrada el día 06/04/2019. 

Acuerdos de la reunión del Consejo Rector celebrada el día 13/04/2019". 

2. Tras el transcurso de un mes sin recibir respuesta a su solicitud, con fecha 18 de julio de 2019, 

interpuso recurso de alzada frente a la desestimación presunta de su solicitud y ante la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

3. Mediante Resolución de la Consejera, de 8 de octubre de 2019, se inadmite a trámite el 

recurso de alzada presentado por considerar que se trata de una reclamación en materia de 

acceso a la información, para cuya resolución es competente, en virtud de la Ley 19/2013, de 
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9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública v buen gobierno 1(en 

adelante, LTAIBG), el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno {CTBG). 

4. Tras la inadmisión del recurso, el17 de octubre de 2019, formuló reclamación ante el CTBG al 

amparo al amparo el artículo 242 de la LTAIBG y con objeto de que se reconozca su derecho 

de acceso a los documentos solicitados el 16 de abril y "se valore si la conducta de los 

miembros del Consejo Rector de la Entidad Urbanística de Conservación de Eurovillas, {EUCCE} 

puede presuntamente tipificarse en el artículo 29 de la Ley 19/2013, (,.) y si ello es así, se 

apliquen los artículos 30 y 31 de la citada Ley". 

S. Iniciada la t ramitación de la reclamación por este Consejo, con fecha 28 de octubre de 2019, 

se dio traslado del expediente a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, con el fin de que se formulasen alegaciones en el 

plazo de quince días hábiles. 

Con fecha 3 de diciembre de 2019, se recibe en el CTBG escrito de alegaciones de la citada 

Consejería en el que se realiza un relato de los hechos acontecidos en relación con la solicitud 

de información del señor - , se remite el expediente y se informa de que "el órgano 

encargado de informar sobre la presente reclamación es la Entidad Urbanística de 

Conservación de Eurovillas". 

IL FU NDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 htts://www .boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a24 
3 

https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 14-11410&tn:: l&p::20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn::l#dacuaa 
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información presentada. Esta circunstancia ya ha sido puesta de manifiesto por este Consejo 

en anteriores resoluciones como la RT /0279/2018, de 3 de diciembre14
: 

"Es en el escrito de interposición de la reclamación cuando hace mención a la entrega de 

copia de las actas de inspección, cuestión que no puede ser admitida puesto que como ha 

manifestado en anteriores resoluciones el CTBG, no es posible modificar por la vía de la 

reclamación el objeto de una solicitud de acceso a la información, por cuanto supondría 

crear un escenario de inseguridad jurídica para el propio destinatario de la solicitud 

(R/171/2015), por Jo tanto procede centrar el objeto de la presente reclamación en la 

obtención de/listado". 

Por todo ello, no se puede estimar la reclamación en este punto. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada por 

-~ por constituir información pública en virtud de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la ENTIDAD URBANfSTICA DE CONSERVACIÓN EUROVILLAS a facilitar al 

reclamante, en el plazo máximo de veinte días hábiles, el acta y los acuerdos solicitados el 16 

de abril de 2019. 

TERCERO: INSTAR a la ENTIDAD URBANfSTICA DE CONSERVACIÓN EUROVILLAS a que, en el 

mismo plazo, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 

información enviada al recla mante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno15
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas16
• 

14 https:ljwww.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/Resoluciones/resoluciones CCAA EELL/CCAA 2018/12. 
html 
lShttps:ljwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a23 
16 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#al12 
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